
2016-322 

Auto de sustanciación No.1828 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, doce de octubre de dos mil veintitrés 

 

En el presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por LINA 

MARCELA PELÁEZ MORALES, contra NICOLÁS GUTIÉRREZ ULLOA, se agrega 

y pone en conocimiento el oficio que antecede, procedente de la líder 

de grupo de asuntos jurídicos de operaciones, mediante el cual informa 

que: 

 

“En atención al acta de audiencia del 31 de mayo de 2017, radicado 

por parte del Ejercito Nacional en la Caja Promotora de Vivienda Militar 

y de Policía bajo el número del asunto donde dispuso:  

“(…) seguirá suministrando como cuota alimentaria a su u hija menor de 

edad VERONICA GUITIERRERZ PELAEZ un porcentaje del veinticinco por 

ciento (25%) del salario y prestaciones sociales (...)”.  

Se indica que, la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía registró 

embargo del 25% sobre los conceptos de cesantías que se encuentran 

acumuladas en la cuenta individual del señor Nicolas Gutiérrez Ulloa, 

siendo éste el único concepto administrado por la Entidad sobre 

prestaciones sociales”. 

 

Dicho documento será remitido al correo electrónico del señor 

GUTIÉRREZ ULLOA. 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

CUE 
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